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Iros hasta Cutio C:ol,',n; sigur po1· GOO 
metros hasta Río Vi<'jo, sigue por fíOO 
metros hasta río Buena Vista donde 
termina; esla línl'n dcsa1·rolla t;nn lon
gitud tolnl d<' ~Ui80 metros; po1· el Sur, 
<·I cuucr srco uduulmcnte, ¡>l'l'O anti
guo y \'l'rdadcro <lel río Poco, el cual 
uhora sr halla desviado por raz<in de 
crecientes, hasta Hf>O metros uln1jo de 
la entrada de Ju casu del halo "Las 
Mercedes", y por el Oeste, una línea 
recta que arranca de la orilla del an
tiguo río Pocú y penetrando en las cié
negas, termina en el C:a1io Atravesado, 
la cual línea mide 1.000 metros; y de 
u<¡uí sigue inclinada al N. E. por 650 
metros basta terminar en lu orilla del 
río Buena Vista".-Por cuanto el te
rreno ha. sido clasiflca~o como pecua
r10 de pnmcra catcgoriu, el postulante 
ha culti\'ado con pastos artificiales y 
cercado de alambre mús de In mitad 
de la extensión solicitada, en la cual 
tiene establecida hace mús de cinco 
11110s un fundo pecuario con sus obras 
anexas, y por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tiet-ras Baldías y Ejidos de 
Hll8, vigente para la época de Ju sus
tanciación cid expedirnte rcs1H•cli\'o y 
la <·n~jcnaciún hu_ sid<_> uprobadu poi' 
las ~anuu·as Leg1slal.1\'U~ según Ley 
su11c1on;1da <'I, J 1 de Jlllll() de rn20 y 
ma11Cln<!t1 u t'Jr~·utal' el 17 del mismo 
mes y ano, l'Onf1c•rc- u fu\'or dc-1 expre
sado ciudad~no Domingo Toledo, ti
tulo de propiedad sobre las rl'f eridas 
s~tecienta~ hl•clúrcus de tit-rras pecua
rias de pr1ml'ra clase, conforme al ar
tículo. 56 de la Ley vigcnte•'sobre la 
materia.-Curacas, treinta de agosto 
de mil 110\'ecientos vcinte.-Año 1 llQ 
de !~ Independencia y 62Q de Ju Fede
racton. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendudo.- EI Ministro de Fomento 
(L. S.)--G. Tonni::s. ' 

13.613 
J>ecrelo di' 31 dr agosto de 1!120, por 

el cual si' <'rea Llll Curso de Fonética 
aplicada a la ense1ianza de las Len
guas Vivas en los lnslilulvs di' /11s
lrurciú11 S11¡)('rior que f1111cio11a11 en 
es/a ciudad. 

DOCTOH \'. MAHQl'EZ Bl'STILLOS, 
l'IIESmE:-.TI:: l'HOYISIONAL DE LA HEl'Úlll.lCA, 

En uso de Ju atribución 14• del ur
l1culo 7U de la Constiludún l\acioual 
y de conformidad con los urtlculos 40 
Y. ~9 dr la J .ry O1·gúnica dt• lu Instrnc
c1011, 

D,1al'la: 

.\1·tkulo 1,• St• crea u11 Curso de Fo
ni'•tka aplknda u Ju rnsefürnza de las 
L<•ngu:ts \'irns rn los lnslituros de l11s
lrucl'i1í11 Supl'riol' qul· fundonun en 
esta ciudud. 

Arlículo 2~ El citado Curso estará · 
a ct~t·g_o dt• un Profesot· extranje1·0, es
pt•c1uI1slu t'II In mutc-l'iu, Cflll' ha sido 
contrnludo ni cf ecto con <'I sueldo men
sual de un lllil bolívm·c•s (U 1.()()()), que 
se pugarún husl:t el :10 dr junio dt• 1921 
por l'I C:tpítulo "Rrl'liflcnl'iones del 
Prcsu¡,u es to". 

Dat o,fümudo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Mi11istros de Hacienda y de 
Instrucciún Pública, en el Palacio Fe
d~·ral. en Carneas, u los treinta y un 
dias del mes de agosto de mil nove
cil'n lus \'l'inte,:..._Aiio 1119 de la lnde
pt•1Hi<•11l'in y (i2v <le lu Fl'deraciün. 

(.L. S.)· -\'. ~fARQUEZ lWSTILLOS. 
Rcfn·udado.- El Ministro de Hucien
da,--(L. S.)- RoMÁN f.ÁIIUESAS.- Re
frt•11d11do. - El Ministro de Instrucción 
Pública. (L. S.) - Jos,:: A:-.iTo~IO L11'A
HEs. 

d.(il-1 

l>t•<·r1•/o el,• J.; de s1•plfrmbr,• de 1020, 
r,•yl11111,,11/ariu cJ¡, la J1111la Central 
de /11111iyradó1i. 

DOCTOH \'. i\lARQUEZ BlJSTILLOS, 
PIIESWENTI·: 1'110\'ISIONAL DE LA IIEPl111I.IC:A, 

<'11 uso dl' las atribuciones 8• y 18• del 
urlkulo i!l dr Ju Constituci,ín Nacio
nal. 

Decreta: 
CAPITULO I 

Artículo 19 La Junta Central de In
migraciún tendrá los siguientes fun
cio11al'Íos: 1111 P1·esidcntC', un ter. y un 
2·; Vil'<'(H'<•sidentc, elegidos por mayo
na absoluta <Ir \'otos, que durnrún seis 
mesC's, pudi<·1Hlo ser l'celcgidos. 

El l'iudadu110 Ministro de Fomento 
lu pl'C's_idi1·ú cada vrz <1ue lo juzgue 
COn\'ellH'll lt•, 

Tan1bit'•11 lt•11tlrú In .Junta para su 
f11ncio11a111i('lllo, u11 Sel'returio ((ll P clc
girú t·l \li11isl<'l'io de FonH•nlo. 

,\rtirnlo '.!·• La .Junta no pod1·:'1 fun
cio11ar sin la :isisk11ciu dt• cinl'o de sus 
mielllhros, por lo menos. 

A1:t.iculo :i.\' A faltn ele Presidente y 
dr \ 1ccprcs1dente la Junta nombrari'1 
de enln• los Yocalcs presentrs un Pre
sid<-111(• m·l'idcntnl t{ll<' pl'l•sidi r:'I h1 se
siún 1·11 q11<· s<•a <'lt•gido. 
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Articulo 40 Para llenar las faltas 
temporales o absolutl\_s que ocurran en 
la Junta, el Ejecutivo Federal formará 
una lista de quince suplentes, los cua
les serán llamados por orden numé
rko por la misma Junta. 

Cada vez que se ag<;>te d\cha lista se
rá renovada por el EJecuhvo. 

Articulo 5° La Junta se reunirá 
cuatro veces al mes o cada vez que la 
convoque el Presidente por el órgano. 
del Secretario o según solicitud escrita 
de dos de sus miembros, dirigida al 
Presidente, para tratar asuntos de !!U 
competencia, o por el Secretario, en 
virtud de orden del Ministro de Fo
mento pan· considerar alguna solici
tud o informar sobre algún punto que 
se le consulte. Si no. pudiere dar e~a
sión en una sola sesión a los trabaJos 
que se le sometan, continuará reunién
dos_e consecutivamente, sin _previa ci
tación, todos los dias hábiles hasta 
terminar aquellos, 

Articulo 60 Son atribuciones de la 
Junta Central de Inmigración: 

1• Evacuar los informes que le pi
diere el Ejecutivo Federal. 

2' Presentar al ,..Ejecutivo Federal 
lista de candidatos para miembros 
principales y suplentes de las Juntas 
Subalternas que deben funcionar en 
la capital de los Estados. 

3• Trasmitir al Ministro de Fomen
to las solicitudes e informes que reci
biere de las Subalternas, .acompañán
dolos de su propio dictamen sobre las 
materias que los motiven. 

4• Llevar un registro en que se con
signarú por orden de fechas: 1° la en
trada de coda inmigrante; 2~ el nom
bre, nacionalidad del buque en que 
haya venido. y s_i está o nó contrat_a,do 
para traer rnm1grantes y por qmcn; 
30 el pucrlo de procedencia o escalas 
en 9uc haya tomado inmigrantes; 4° 
la circunstancia de venir éstos por su 
propia cuenta o mediante contrato; 5° 
el nombre y apellido de los inmigran
tes, sµ edad, · sexo, estado, nacionali
dad, religión, oficio o profesión, si sa
ben leer y escribir y s1 vienen contra
tados y por quién. 

5• Infor1nar sobre las proposicio
nes para celebrar contratos sobre in
migración o colonización, 

6• Mantener comunicación activa y 
directa, en cu'anto sea necesario, con 
los agentes de inmigración de la Re
pública en el extranjero, con los cm
pl,eado1 en el ramo de Inmigración y 
con toda!! lns uutoridade!I pt'1blicas de 

Venezuela, en todo lo que se relacione 
con el fomento de la Inmigración. 

7.• Proponer las m~didas que juz
f{Ue . convenientes para estimular la 
rnmigración que fuere honrada y la
boriosa y para contener la que fuere 
perniciosa o inútil. 

8• Inspeccionar los buques conduc
tores <le expediciones que ven~an por 
cuenta de compañias o particulares 
que hayan celebrado contrato con el 
Gobierno par~ tra_er inmigrantes .Y l?s 
Depósitos de mnugrados en su Juris
dicción. L-a inspección de los .buques 
puede ejercerla por sí · misma o por 
medio de sus agentes en los puertos de 
de desembarco, y comuqicar a,l Gobier
·no las irregularidades !lue observare. 

9' . Intervenir por medio de los Agen
tes que nombre ella en el ,desembarco 
de los inmigrantes. 
· 10. Recil>ir .Pºr medio de uno de sus 
vocales o funcionarios los inmigrantes 
que lleguen a la capital de la Repú
blica y cuidar de su conveniente ins
talación, si asi lo hubiere dispuesto el 
Ejecutivo Federal. 

11. Diri@r la i~igración a los pun
tos que el Ejecutivo FeQeral designe 
para colonizar o a los que venga des
tinada. 

12. Nombrar comisionados especia
les que pueden ser miembros de la 
Junta Central o de las Subalternas, 
para i~speccionar las colonias, de 
cualquier naturaleza que sean. 

13, Vigilar los contratos que se ce
lebren con ·1os inmigrados y el trata
miento <i'Ue se les dé, asi como el cum
plimiénto de las leyes sobre inmigra
ción y colonización. 

14. Resolver como tribunal de ar
bitramento ·las controversias que sur
jan entre patrones e inmigrantes por 
razón del servicio que éstos prestan. 

15. Presentar al fln de cada año al 
Ministerio de Fomento una Memoria 
sobre el número de inmigrados entra
dos, su calidad, edad y demás circuns
tancias sobre los medios que conside
re adecuados para impu)sar la corrien
te d-e inmigración y sobre el progreso, 
estaciol\llmiento o decadencia que ha
ya sufrido y las causas de éstos. Esta 
Mem·oria será incluida en la que el Mi
nisterio de Fomento ·deberá presentar 
al Cuerpó Legislativo. 

16 .. Nombrar Agentes en el puerto 
de La Guaira y demás señalados para 
recibir inmigrantes y en los D.eparta
mento1, parroquias o· vecindarios que 
juzgue convenientes. 
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17. Dictar su reglamento interior y 
de debates. ' 

18. Las demás que le señalare el 
Ejecutivo Federal. 

CAPITULO 11 
De las Juntas Subalternas 

Artículo 7° El Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
nombrará las personas que deben cons
tituir las Juptas Subalternas· en cada 
capita,l del Estado, escogiéndolas de 
entre la lista que pal"a cada una de 
ellas debe presentarle la Juntu Central. 
- Para llenar las faltas temporules o 

absolutas que ocurran en las Juntas 
Subalternas el . Ejecutivo Federal for
mará uua lista de nueve suplentes con 
los candidatos que debe presentarle la 
Central, los cuales serán llamados por 
las Subalternas en orden numérico. 

ArtícÚlo 8° Son atribuciones de las 
Juntas Subalternas: 

1• Reunirse cada· vez que las con
voquen sus respectivos Presidentes. 

2- Considerar las materias que les 
someta la Junta Central, el Ejecutivo 
Federal o el de los Estados y rendir 
los informes correspondientes. 

3• Informar a la Junta Central de 
las dificultades que en sus respectivas 
localidades se presenten para el con
veniente desarrollo de la inmigración 
e indica1· las medidas que, para remo
verlas, juzgue que sean convenientes 
tomar. 

4• Desempeñar las comisiones que 
les confíen la Junta .Central, el Ejecu
tivo Federal y el de los Eswdos. 

5• Recibir los inmigrantes que lle
guen al lugar en que la5 Juntas resi
dan y cuidar de que 5ean conveniente
mente instalados. 

6• Inspeccionar los Depósitos de 
inmi6I'ados que haya en sus respecti
vas Jurisdicciones, así como la con
ducta de los empleados en el ramo de 
inmigración; y dar cuenta a la Junta 

· Central de las irregularid•ádes que ob
serven o co1Tegirlas. 

7• Nombrar Agentes en los Distri
tos, Municipios y vecindarios que juz
gue convenientes. 

8• Hacer una propaganda activa en 
favor de la inmipación. 

CAPITULO 111 
[!e las f runquicias, auxiliot y garan

tías que el Ejecutivo presta 
a los inmigrados 

Articulo 9° Además de los que se 
ñala la Ley, el Ejecutivo Federal, con 

el fin de fomentar la inmigración, po
drá otorgar a los inmigrantes de todas 
clases los auxilios, franquicias y ga
rantías sigui'entee: 

1 • El pago de su pasaje marítimo 
y terrestre desde el puerto de embar
que hasta el puerto de destino. 

Las solicitudes de este pasaje las 
hará el inmigrante por órgano del 
~ente de ln111igracion de la Repú
bhca, y a falta de ~te, por órgano del 
Cónsul de Venezuela en la respectiva· 
localidad, expresará además, que se 
obliga a cumplir las disposiciones de , 
la Ley_ de l_a materia y la acompañará 
de las meJores referencias a manera 
de probar su conducta intachable y 
grado de suficiencia en el arte, ciencia 
u oficio que profese. 

2• El pago de sus gHtos de desem
barco, hos1;>edaje y manutención du
rante los diez primeros días de au lle
gada y los ~astos de medicinas y tra
tamiento medico en caso de enferme
dad a su a-rribo. 

3• La exención de derechos de im
portación sobre sus ropas de uso, sua 
enseres domésticos, semillas, anima
les, útiles, maquinarias, herramientas 
e instrumentos ue su profesión. 

Res_pecto ·de los inmigrantes para 
colomas, el Ejecutivo Federal pagará 
también los gastos de trasporte del 
puerto de llegada a la respectiva co-' 
lonia; y respecto de los inmigran tea 
por contrato pa~ará los miamos haata 
·el puerto de arribo a la República. 

El Ejecutivó Federal puede acordlr 
respecto de los inmigrantee sin contra
to el pago de los gastos de trasporte 
hasta el puerto de arribo. 

4• Los inmigrantes·q1,1e vengan por 
contrato serán recibidos en el puerto 
de desembarque por el contratista o au 
representante, quien queda obligado a 
recibirlós inmediatamente, corriendo 
por su cuenta los gastos que. ocasione· 
su estada en el Depósito. 

CAPITULO IV 
De la salida de inmigrante, de io, 

puerto, de embarque y de 
toi modo, de venir 

Articulo 10. Los inmigrantes serán 
des¡,achados en los puertos <le embar
co por el Agente de Inmigraci6n res
pectivo y en su defecto por los Cón
sules y Agentes comerciales. 

Articulo 11. Los Agenh.'ll de inmi
gración y en su defecto, los Cónsules 
o Agentes comerciales, no podrán .des
pachar inmigrantes sino ~l puerto de 
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La Guaira o a los que el Ejecutivo Fe
deral designe. 

A·rlículo 12. Todo inmigrante debe 
estar provisto de las certificaciones a 
que se refiere -el artículo 10 de la Ley 
que se reglamenta. 

Articulo 13. Los Agentes de Inmi
gración y en su defecto los Cónsules o 
Agentes comerciales, no despacharán 
ningún inmigrante que no esté provis
to de las referidas certificaciones. 

Articulo 14. Los inmigrantes pue
den venir pagando ellos mismos sus 
pasajes, esto es, por su propia cuenta 
o aceptando el pago que les ofrece la · 
Nación. 

Estos últimos pueden venir en bu
ques <¡ue conduzcan expediciones de 
emigrantes por cuenta de compañías o 
particulares que hayan celebrado con
trato con el Gobierno para traerlos, o 
en los buques y en la clase de pasaje 
que las compañías _o particulares au
torizados para introducirlos elijan. 

Articulo 15. Al despachar un buque 
que conduzca una expedición de emi
grantes 'por cuenta de una compañía 
o particular que . haya celebrado con
trato con la Junta C ~ntral de Inmigra
ción para traerlos, el Agente de Inmi
gración o el Cónsul o Agente Comer
cial en el puerto de embarque, hará 
una lista en que conste el nombre, por
te o tonelaje y nacionalidad del buque 
y el nombre del Capitán; la fecha de 
salida, el nombre y apellido de los 
inmigrantes, el lugar de su residencia, 
su ecíad, sexo, estado, nacionalidad, re
ligit\n, oficio o profesión, si saben leer 
y escribir, y si vienen contratados y 
por quién. D~ esta lista hará dos ejem
plares: uno que entregará al mismo 
Ca¡>itón y otro que remitirá cerrado y 
sel udo, en In ocnsión mús próxima, nl 
Presidente de In .Junta Central de In
migración. 

Articulo rn. Los Cónsules avisarán 
con la debida anticipación a los r es
pectivos Agentes de Inmigración la su
lidu de los 1rnque11 que conduzcan cmi
grnnt<'s pan1 Venez11<'ln. 

CAPITULO V 

De la llegada de los inmigrantes. y de 
.rn de.vembar('o 11 permanencia 

en los Depósitos 
Articulo 17. Són puertos habilita

dos para desembarcar inmigrantes el 
puerto de La Guaira y los otros que el 
Ejecutivo Federal designe. 

En el puerto de desembarco, el 
Ag<'nle de Jnmigrnciém correrá con 

todo lo relativo al despacho del equi
paje de los inmigrantes en la Aduana, 
a su acarreo y asimismo con su aco
modación y distribución. Para todo 
esto, el Administrador del Depqsito se 
pondrá de acuerdo con el A~ente Cen
tral de Inmigración, quien mformará 
ni Ministerio de Fomento, que será el 
órgano que autorizarú los gastos ne
cesal'ios de los cuales dicho Agente 
dará debida cuenta y pasará relación 
detallado de ellos a la Junta Central. 

Articulo 18. Inmediatamente que 
llegue al puerto de desembarco un bu
que que conduzca una expedición de 
inmigra-dos traídos por cuenta de una 
compañia o particular que haya cele
b1·ado contrato con ellos, el Agente de 
la Junta Central de Inmigración lo 
harti saber al Ministro de Fomento y 
al .Presidente de la Junta Central a los 
efectos de su pronto despacho, y pro-
cederá a su desembarco. · 

Artículo 19. Es potestativo del Mi
nistro de Fomento enviar un emplea
do de su dependencia para que, en 
unión del funcionario ,que se expresa 
en el artículo anterior, presencie el 
desembarco de los inmigrantes. 

Articulo 20. Una vez terminado el 
desembarco se extenderá un acta de 
él, sw1crita por todos los ciudadanos 
que se expresan en los articulos ante
riores, en la cual conste quién es el 
introductor de los inmigrantes si lo hu
biere; la clase, nadonalidad, ei número 
de los i~igrantes desembarcados, el 
lugar de la residencia anterior de éstos, 
sus nomLres, edad, sexo·, estado, na
cionalidad, religión, oficio y profesión, 
si saben leer y escribir, la fecha del 
drsembarco, y si vienen contratados y 
por quién. 

Articulo 21. Esta acfu se remitirá 
original por el Agente de la Junta 
CC'ntral en pliego certificado, al Pre
sidente de la misma, quien la hará pu
blicnr por la' prensa y posará copia 
uutorizada al Ministro de Fomento. 

Artículo 22. Cuando inmigrantes 
1r11e hnyan venido por su propia cuen
t11 l'll busca de oficio, sin contrato y 
sin destino a las colonias, quieran aco
gerse a los beneficios de la Ley de In
migración y no hubieren hecho la res
pectiva declaración antes de su em
barco ante el Agente de Inmi~ración 
o el Cónsul o Agente Comercial res
p<'ctivos, el Afente o la primera auto
ridad civil de puerto del desembarco 
c,1mplirá con lo dispuesto en el articu
lo 118 de In Ley. 
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Articulo 23. Cuando los inmigrados 
vengan por su propia cuenta, el Agen
te de Inmigración del puerto de de
sembarco se encargará de la traslación 
de éstos al lugar que se haya elegido 
como Depósito y correr4 con todo lo 
relativo al despacho del equipaje en 
la Aduana, su acarreo y cuanto se re
lacione con el desembarco. Para esto, 
dicho Agente informará al Ministerio 
de Fomento, que será el Despacho que 
autorizará los gastos necesarios, de los 
cuales el Agente dará debida cuenta y 
pasarlÍ. relación detallada a la Junta 
Central. 

Artículo 24. Para atender a la ma
nutención de los inmigrados existentes 
en los Depósitos y cubrir los sueldos 
de los eml_)leados r demás gastos del 
establecimiento, e Agente formará 
una relación demostrativa de dichos 
gastos, autorizada por él y "isada por 
el Presidente de la Junta Subalterna 
respectiva, quien la )?asará u la Junta 
Central de Inmigración y ésta al Mi
nisterio de Fomento, y previo examen 
del caso, ordenará su pago. 

Artículo 25. Para el servicio de in
migración se incluirá la suma nece
saria en la Ley de Presupuesto. 

CAPITULO VI 

De los pa'Sajes y de su pago 

Articulo 26. Los pasajes pueden so
licitarse para una o varias personas a 
la vez. 

Articulo 27. Los pasajes de los in
migrantes que sean contratados por 
los Agentes ,de Inmigración en el Ex
terior, serán pagados conforme al NQ 4 
del articulo 6 de la Ley de inmigración 
y Colonización. 

Los pasajes de inmigrantes que 110 
se encuentren en dichas condiciones se 
satisfarán en la forma que disponga el 
Ejecutivo. 

Articulo 28. Por los mayores de se
senta años f menores de tres, no se 
pagará pnsaJe alguno a menos que los 
primeros sean el padre o la madre de 
una familia que ·venga con ellos o que 
esté ya en el país, lo cual se compro
bará por los introductores o contra
tistas, si los hubiere, o por los mismos 
inmigrados si vinieren con contrato. 

Articulo 29. El precio de pasaje te
rrestre desde el lugar de la residencia 
del inmigrante al puerto de embarco, 
lo establecerán los Agentes de Inmigra
ción eu el Exterior de ucuel'do con las 
compañius de trasporte. 

Tomo XLIJJ-118-P. 

Artículo 30. Para el pago de los pa
sajes de los inmigrados que hayan ve
nido en buque o en la clase de pasajes 
elegidos por las personas autorizadas 
para introducirlos, se requiere que di
chas personas presenten a la Junta 
Central de Inmigración la declaración 
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 
de lnmigrnción, hecha antes de su em
barco o bien las certificaciones de que 
trata el artículo 48 de la Ley. · 

Artículo 31. No serán pagados los 
pasajes de l_os inmigrados que carezcan 
de las certificaciones a que se refiere 
el articulo 10 de la Ley, que deben ex
pedirles los Agentes de Inmigración o 
en su defecto fos Cónsules o fos Agen
tes Comerciales de la República en el 
extl'Unjero o por las autoridades loca
les, con los requisitos exigidos por di
cho artículo 10. 

CAPITULO \'11 

De los requisitos ·que deben cumplir 
los inmigrados para a11se11tarse 

Articulo 32. Cuando un inmigrado 
quiera ausentarse de Venezuela debe
rá recabar, en todo caso, de la Junta 
Centrnl de Inmigración, una certifica
ción l'll que conste la fecha <le su lle
gada ul pais, el puerto de su desem
barco, su p1·occdenciu, su nacionalidad 
y el nombre del bUljllC en que vino. 
Sin (•stc . rcc1uisito y Ju comprobncic'm 
de haber vcrifkudo el reintegro de lo 
<[UC haya gastado el Ejecutivo Federal 
pura tracl'lo o prestado fianza p_ura 
garantizar t'sc pago, no se le permitirá 
ausental'sc untes de los diez y ocho me
ses de su pt•rmo.nencia en el !!ªis. 

Scílo en el caso de <1ue su viaje tenga 
por objeto trner a su familia a \'ene
zuclu, podrú regresar u su país de ori
gen untes de los diez y ocho meses, y 
en ese caso se le reembolsarán los gas
tos de viaje, reembolso que deberá 
fijarse antes de embarcarse, de acuer
do con la Junta Central de Inmigra
ción. 

CAPITULO VIII 
De los contratos sobre inmigració11 que 

relebren con la Junta Central de 
Inmigración las personas o 
Comfañías autorizadas fºr 

e Ejecutivo Federa 
Articulo :33. La garantía a que se 

refiere e 1 urticu lo 2:l de la Ley de In
migrnción y Colonización puede darse 
ofreciendo caución real o personal. 

En d prime1· caso, la Junta hurú 
ucrt•dilar la prnpi<'dad de sufici<'ndu 
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de la finca, y cuidará de que en el fia
dor concurran las cualidades siguien
tes: 

1• Que sea ca.paz de obligarse y que 
no goce de ningun fuero privilegiado. 

2- Que esté domiciliado dentro de 
la jurisdicción de los Tribunales del 
Distrito Federal o que se someta a la 
jurisdicción de dichos Tribunales. 

3• Que posea bienes suficientes para 
responder de la obligación; pero no se 
tomarán en consideración los bienes 
embargados o los litigiosos ni los que 
estén situados fuera del territorio de 
la República. En uno y otro caso, es 
decir, sea la caución real o personal, 
la Junta determinará el mfmmum de 
la cantidad porque se ha de dar la 
caución. 

CAPITULO IX 

Di1po1icione1 varia, 

Articulo 34. Los inmigrados están 
obligados a cumplir las formalidades 
que respecto de los equipajes o de los 
objetos libres de derecho que embar
~uen en pafses extranjeros con des
tmo a Venezuela, P,stablecen o estable
cieren las leyes de ia República y tanto 
los Agentes de 11*nigración como los 
Cónsules los advertirán de estas cir
cunstancias y les darán las noticias 
que sobre este particular necesiten. 

Articulo 35. En todos los casos en 
que el inmigrante o inmigrado tenga 
que firmar algún documento y no sepa 
hacerlo, firmará por -él un testigo y se 
anotará asi en ,.el mismo documento y 
en el registrq_ que debe tomarse de di
cho documento. 

Articulo 36. Los Depósitos de los 
inmigrados se construirán cuidando 
de que satisf agao todas los condicio
nes higiénicas, de conformidad y de
más que requiere el objeto a que se 
destinan. 

Articulo 37. La Junta Central de In
migl'ación dictará el Reglamento de 
los Depósitos. 

CAPITULO X 

De la Junta-Central de Inmigración 
como Tribunal de Arbitramento 
Articulo 38. La Junta Central de In

migración decidirá ex aequo et bono 
todas las controversias que surjan en
tre patronos e inmigrados por razón 
de sus respectivos servicios y fijará el 
procedimiento ciue deba seguirse en 
estas .controversias. 

Dado, firmndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a quince de 
septiembre de mil novecientos veinte. 
Ano 1119 de In Independencia y 62' de 
In Federació1Í. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref'rendudo,.:_.EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORIIES. 

13.645 

Tllulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldios expPdido el 
16 de septiembre de 1920, a favor de 
Benito Roncajolo. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Po.r cunnt~ el ciuda~un? Benito Ron, 
caJolo, vecmo fiel Distrito Maracaibo, 
ha solicitado en adjudicación gratttita 
un lote de terrenos baldíos ubicado en 

.iurisdicción del Municipio Santa Rita, 
Distrito Bolívar del Estado Zulia en 
una extensión de quinieótas ochenta y 
dos hectáreas y nueve mil setecientos 
setenta y tres metros cuadrados com
prendida dentro de los siguientes lin
deros, sC'gún el plano lcvnnintlo por el 
Ingeniero ciuclndano J. M. Criollo: 
"Por el Norte, camino de "Lu Cegue
ra" y terrenos bnldios de por medio; 
por el Sur, camino del Zamuro y terre
nos bnldios; por el Este, posesión "Las 
Flores" y terrenos bnldios, camino del 
Zamuro de por medio; y por el Oeste, 
posesion<'S de Régulo Ruz y de Juan ' 
Nava y terrenos baldlos.--Por cuanto 
el terrr"lo ha sido clasificado como pe
cuario y el postulante ha cultivado a 
sus propias expensas con pastos artifi
ciales casi toda. lu extensión solicitada, 
merced a los cuales posée en el terre
no una fundación de ganado mayor 
establecida hace más de cinco años·; 
por, cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley san
cionada el 8 de junio de 1920 y man
dada a ejecutar el 14 del mismo mes y 
uño; confiere a favor del expresado 
ciudadnno Benito Roncajolo, de acuer
do con el artículo 56 de la citada Ley, 
ti~ulo de propiedad sobre les referidas 
quinientas ochenta y dos hectáreas y 
nueve mil setecientos setenta y tres me
tros cuadrados de tierras pecuarias. 
Caracas: diez y seis ~ setiembre de 
mil novecientos veinte.- Aíio 111~ de 
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la Independencia y 62° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.646 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlos expedido el 
16 de septiembre de 1920, a favor del 
Municipio Marigüitar, Distrito 'M<'
jía d.el Estado Sucre. 

Doctor V. Márquez · Bus tillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el Síndico Procurador del 
,Distrito Mejía del Estado Sucre, obrun
rlo a -excitación de la Junta Comunal 
del Municipio Mnrigüitar, ha soliciia
do por ante el Presidente de aquel Es
tado para ejidos del referido Munici
pio la adjudicación de siete mil seis
cientas diez hectáreas de terrenos bal
díos que rodean la cabecera del Muni
cipio Marigüitar y comprendidos den
tro de los siguientes linderos, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano R. Milá de la Roca :-"Por el 
Norte, la zona nacional de quinientos 
metros de ancho, las posesiones de Sa
turnino Diaz y la sucesión Pérez, nom
bradas "La Sabana" y "Tarabacoa'' y 
baldíos adyacentes; por el Sur, terrenos 
baldíos; por el Este, el sitio de las Gun
simillas o de Limonar, de la Sucesión 
Barrios y baldíos; y ·por -el Oeste, bal
díos y entre ellos los acusados del Cha
ral".-Por cuanto se han cum1>lido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras BaldiJ¡s y Ejidos de 
1915, vigente para la época de la sus
tanciación del exvediente respectivo y 
la enaj-enación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas , según Ley 
sancionada el 31 de mayo_ de 1920 y 
mandada a ejecutar el 5 de junio del 
mismo año, adjudica por el prcsc-ntc 
titulo las deslindadas siete mil seis
cientas diez hcctúrcas de terrenos lrnl
díos para ejidos del referido Munici
pio Marigüitar ,conforme a los artícu
los 60 y 63 de la Ley de Tierras Baldias 
y eji-dos vigente.-Caracas, 16 de se
tiembre de mil novecientos vciute. 
Año 111~ de la Independencia y (i2'! de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.647 
Decreto de 16 de setiembre de 1920, por 

el c1wl se acuerda w1 Crédito Adi
cional de B 1.000.000 al Capítulo VII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESlllENTE PROVISIONAL llE LA IIEPÚIILICA, , 

De conformidad con lo dispuesto· en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y Jlenas como han sido las for
maljdades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Heluciones Interiores, por la cantidad 
·de un millón de bollvares (B 1.000.000). 

Artículo 2° El presente Decreto se
ril sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dádo, fümado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros dc- Rrlnciones Interiores 
y de Hacienda, en el ,Palació Federal, 
r1í Caracas, a 16 de septiembre de 1920. 
Año 111 ~ de lu Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IG:KAClO AN
nRA0E.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-I\OMÁN ,CÁRDENAS. 

13.648 
Decréfo de 16 de septiembre de 1920, 

por el el cual se crean varios cargo.~ 
en la Oficina Central de Sanidad Na
cional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
.PRESIDENTE PROVlSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribucic'>11 14 del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 
llenas como han sido las formalidades 
kgules, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crean en Ju Oficina 

Central de Sanidad Naciunal los si
guientes cargos con los asignaciones 

. mensuales que se expresan: 
En el Laboratorio de Química: 

Un Químico Auxiliar ....... B 400 
Un Segundo Ayudante ..... . : rno 

En el Laboratorio dr Buctc-rio-
logiu y Parasitología: 

Un Preparador. . . . . . . . . 200 
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